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Se le convoca a Ud. a la reunión 

ordinaria que la Junta de Gobierno 
Local celebrará en la fecha, hora y lugar 
indicados al margen con arreglo al 
Orden del Día que figura a continuación: 
 
 

 
Fecha de la reunión: 
22 de agosto de 2025 
 
Hora de comienzo: 13:00 horas (1ª 
convocatoria).  
 
Si no existiera quorum, a las 13:30 horas 
en 2ª convocatoria. 
 
Clase de convocatoria: 
ORDINARIA 
 
Lugar de celebración: Sala 2, Módulo 1 
2ª Planta. 
 

 
El Alcalde-Presidente en funciones 
D. Fco. Manuel Paloma González  

(D.A 2025/2663) 
(Firmado electrónicamente con Código Seguro Verificación) 

 

 

 
Orden del Día 
 

       
Punto 1º .-    Aprobación de actas de sesiones anteriores. 

Punto 2º .-    Aprobación de la anulación parcial del saldo contable correspondiente al 
lote 1 del contrato de servicio de vigilancia y seguridad privada y de 
auxiliares de servicio en centros y dependencias del Ayuntamiento, 
dividido en 2 lotes. (2025/GPR_01/003372). 

Punto 3º .-    Aprobación del gasto, pliegos y expediente de contratación del servicio 
de acompañamiento y empoderamiento laboral para mujeres en 
situación de vulnerabilidad. (2025/SSR/001004). 

Punto 4º .-    Adjudicación del contrato basado de servicio de agencia de viajes para 
los centros municipales de mayores del Ayuntamiento, dividido en 6 
lotes. Lote 1: Navidad de Málaga. (2025/BAS/000820). 

Punto 5º .-    Adjudicación del contrato basado de suministro de camisetas y abanicos 
para la Concejalía de Mayores derivado del sistema dinámico de 
adquisición de material promocional para el Ayuntamiento y sus 
Organismos Autónomos. (2025/BAS/000911). 
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Punto 6º .-    Adjudicación del contrato de servicio de tratamiento de madera 
desechada en el municipio. (2024/SVA/001539). 

Punto 7º .-    Adjudicación del contrato privado de servicio de los espectáculos 
pirotécnicos de las Fiestas Patronales. (2025/SVS/000854). 

Punto 8º .-    Prórroga del contrato de servicio de impresión de notificaciones y 
comunicaciones de la Oficina Tributaria y del Negociado de Sanciones 
del Ayuntamiento. (2022/000532). (2025/GPR_01/003385). 

Punto 9º .-    Aprobación del Convenio de colaboración y concesión de subvención 
entre el Ayuntamiento y la Asociación de Cooperación con el Pueblo 
Saharaui “Río de Oro” para el desarrollo del proyecto  “Vacaciones en 
Paz”, ejercicio 2025. (2025/GPR_01/003201). 

Punto 10º .-    Aprobación del Convenio de colaboración y concesión de subvención 
entre el Ayuntamiento y la Asociación de Acción Social “La Libélula”, 
ejercicio 2025. (2025/GPR_01/002371). 

Punto 11º .-    Aprobación de la concesión definitiva de subvenciones a asociaciones 
y entidades adscritas a la Concejalía de Mayores, ejercicio 2025. 
(2025/GPR_01/003260). 

Punto 12º .-    Subsanación del Acuerdo adoptado en Junta de Gobierno Local de 
fecha 18 de julio de 2025 relativo a la aprobación de la convocatoria y 
bases para la provisión, mediante sistema de concurso-oposición, de 10 
plazas de funcionario de carrera categoría Trabajador/a Social para el 
Ayuntamiento. (2025GPR_01003199). 

Punto 13º .-    Subsanación del Acuerdo adoptado en Junta de Gobierno Local de 
fecha 25 de abril de 2025 relativo a la aprobación de la convocatoria y 
bases para la provisión, mediante sistema concurso-oposición, de una 
plaza de personal laboral fijo correspondiente al subgrupo A2 de 
Programador/a de Artes Visuales para el Patronato Municipal de Cultura. 
(2025/GPR_01/003194).  

Punto 14º .-    Subsanación del Acuerdo adoptado en Junta de Gobierno local de 
fecha 30 de abril de 2025 relativo a la aprobación de la corrección de 
error y rectificación de la Oferta de Empleo Público de Estabilización del 
Ayuntamiento y sus Organismos Autónomos referido al anexo número 
43 de las bases del procedimiento de Monitor/a de Danza para el 
Patronato Municipal de Cultura. (2025/GPR_01/003196). 

Punto 15º .-    Aprobación de relaciones contables de facturas y/o certificaciones de 
obra. 

 

 


